
NO. DE 'SOLICITUD: 
10001671 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES-SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2018 06 12 

VIGENCIA 
DEL: 13.06.2018 
AL; 15.06.201:8 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL~ ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
l:.CF.~t~llÍA l'lf.t rlUi\AJú 

',' t•Rl;\IJ~H."'- 'Ll\ JAI, 

NO. DE PEDIDO: 
4500001267 

PROVEEDOR: 100002817 ANGE!-Ji52..NZALEZ PINA LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Centro de Congresos 
DOMICILIO: 1- Querétaro, ubicado en la calle Paseo de las Artes 1531~8, Josefa Vergara 
R.F.C.: _ 7_§_090, Santia o de Querétaro, Qro. • 
GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 

13.06.2018 AL 15.06.2018 SI {X) NO MONTO: 7,000.00 
No. PARTIDA DES'CRIPCI N DE LOS BI , S'ISERVICIOS ANTIDAO UNIDAD MONTO -MONTO 

01 38401 usERVICIO CONTRATACION DE MONTAJE, ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO SIN OPCION A COMPRA Y DESMONTAJE DE 
"EXPOSICIONES" STAND PARA LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO DEL 1FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES EN 

LA CONVENCIÓN NACIONAL 'DE DELEGACIONES, SECTORES Y RAMAS DE LA CANACINTRA 2018." 

SER 

QUE COMPRENDE: La contra ación del servicio de montaje, arrendamiento de mobiliario sin opción a compra y desmontaje de stand para la participación del Instituto Fonacot. Participación de evento: El 
1 

Instituto Fonacot, participará en la Convención Nacional de Delegaciones, Sectores y Ramas de la CANACINTRA 2018, organizado por la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, de! día 13 al 
15 de junio del año en curso, por medio de un stand en el cual personal del Instituto tendrá un trato más personalizado hacia los as istentes a dicha evento. Por lo que se solícita la contratación del seNicio de 
montaje, arrendamiento de mobiliario sin opcion a compra y desmontaje de stand num. medidas 3x3 mts., (en cajón) para dicha panic:ipa.ción. 
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El cual incluya los sguíentes elementos: Piso: tarima modular en estructura metálica con acabado perimetral, en Esmalte negro, con acabado en laminado gris límosa cenizo 18m2~ Paredes laterales: Mamp.aras 
en MDF con remate cubierta blanca con acabacfos pintura e Impresión. directa a 1440 dpi UV. Copete: Mamparas perimetrales en MDF natural con remate con acabados e impresión 1440 dpi Uv, Mobíliario: 
Juego de mesa tipo bar y cuatro síllas de altura regulable en renta para evento. Counter: Un mueble con area de guarda medidas generales 110x45x90, con acabados en acabados en laminado blanco con 
área para gráficos, en renta por evento Ambien1ación: 2 jardineras , 4 lámparas de cuarzo/ halógeno. Gráficos: impresión en rígido directa en UV 1440 dpi. 5 mts 2.1 Pantallas: 46" can entrada USB. Maniobra 
de Montaje/Desmontaje y Render. 

La fecha de entrada ara el monta·e será a artir del 13 de ·unio de 9:00 a.m. a 23:00 .m. En el caso del desmonta·e a artir del día 16 de ·unio a artir de las 9:00 a.m. hasta las 23:00 hrs. 

IMPORTE CON LETRA: OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
ANTI.CIPO: N/A 

OBSERVACIONES· •oe conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Mercadotecnia. 

UNITARlO T01'AL 
70,000.00 70,000.00 

SUBTOTAL 70,000.00 
I.V.A 11,200.00 
TOTAL 81,200.00 

C. Angel~onzález Piña 
Representante Legal 

Mtro. Edgar Guille Urbano Aguilar 
Director de Rec os Materiales y 
Servicios G rales 

/ 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea



PEOIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otr,1 "El Pres1adttr del Servicio", seiialado en el anverso del presente instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y c1ausu!as siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el lNSTITUlo FONACOT es un organismo pUblico descentralizado de 111terés social, 
cor, persona!idad jurldica y patrimonio propio. así como con autosuficiencia presupuHtal y 
sector1zado en la Secn,taria de~ Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para: el Consumo de los Trabajador&s, 
publicada en el Diaño Oficial de La Federación. el 24 de abril del 2006. 

li. Que w representado se er,cuentra Inscrito en el RegiS1ra Federal de contl'itiuyen(es de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. con la clave IFN060-425C53. 

111, Que cuenta con facultades legales sufícienles para obligar a su represen(ado en los 
términos y condiciones de este ·ped¡ao-· como se C:Sesprende de la escritura pública numero 
214. 594, del 29 de octubre de 2015 otorgacta anle la fe del Lic. Eutiquio López HemSndaz, 
nouirio público numero 35 del enlonces Distrito Federal hoy Ciudad: d1t MéKico. 

IV. No te11er ninguna relación de: parente$CCl o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX c'el Articulo 8'° de la Ley federal de Responsabilidade$. Admini&1n1Hvas de los 
Servidores P<Jblicos. 

v. Que .su Tepresenlatlo tiene su domicilio en A\len!da Insurgentes Sur No. -452, primer piso, 
Colonia Rorna Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. en la Ctudad de México, mismo 
que SE1ñala pare los fines y efedos legales del presente •Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERAOAD: 

l. Que es ama parsona fistca. con actividades como Organizador de convenciones y ferias 
comerciales e industriales, inscrita en el Registro Fet1erat de Conlribuyenles de la Secretaria de 
Hacíenda y Crédito Público, baje. ts. ciave - y se ldenttfica con su credencial para 
volar con fo!ografia con ciave de elect~r - expedida por el A.eglstro 
Federal !Se Electores del Instituto Fedentl 8edoral. 

ll. Que dispone de la organi.tación, experiencia, y demás recursos lécnlo:is, humanos y 
económicos ne,cesarios, asl como de la capacidad tegal suficiente para. lievar a cabo los serv;cios 
maleria del presente pedido-conlrato 

rn. Que se encuentra al corriente en el cumplimlento de sus obligaciones fiscales, d,e conformidad 
con las disposiciones fiscales. en especial con el Articulo 32 D del Código Fi.scal de la 
Federaef6n. 

1v_ Que manifiesta bajo protesla de decir verdad, no encontrarse en los Sllpuestos de los at1fc1Jlos 
50 y 60 antepenllttimo pi111afo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de-1 Sedor 
PIJblico, En caso de que se encuentre en los- supuestos senalados- anteriormente, el contrato
pedido será nulo previa determinación de la autoridad competente de contom,idad con 10 
establecido en el articulo 15 de la Ley ~e Adqµfsido"es. Arrendamientos y Servicios del Secior 
Público. 

E1Cpuestas tas declaraciones anterlo,u, las partes- lJe sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- ·E1 Pre&1ador del Servido" se obliga ante •E! Instituto• a 
real~ar .ia prestación de los servicios qu(: se descliben en el anverso Clel presente "Pedido•. 

SEGUNDA.- MONTO.- Las par1.es convienen que el monto a pagar por ei objeto de este "Ped!do" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por to que ·E1 Prestador del Servido" no podra exigir por 
nfnglln otro coocepto una cantidad mayor, 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.'. El INSTITUTO FONACOT 
pagara .al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los seMcio.s dentro de los veln(e días 
naturales posteriores a la presentadOO de la fadura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av, 1nsu19entes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegactón Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, en 
un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a \o'lemes: la factura deberi 
contener todo.s los requisitos que establecen l;:1s disposiciones fiscales. en los términos 
establecidos en el anverso, mediante depósito interbancaño. El INSTITUTO FONACOT no 
Teahzará nmgli~ pag-o si no han sido entregados pre~mente los servicios contratados, no se 
cuenta con la conrormldad del área usuaria, no se entregu~m las garantlas o .se ino.impla ccn 
cualqu,er otro requisito solicitado en el presente Contrato-Pedid'.o. 

CUARTA, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. l.Ds seNlcios 
contralados. serán entrel}é.ldDS dentro de la rect,a o plazo convenidos y en los domicilios 
&eñalados al anverso. Todos los gastos de transportaclon correran a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se considerará concluida hatila la recepcl6n de los. ser.ricios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los lé1TT1lnos y condiciones padadas en este ins(rumen(o 
y en el o en kls lugares convenido.s. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantla por Is. calldad de los seNic-Jos. euya v¡gencia comprenda el perioi:10 
señalado al anverso. contando a partir de la techa de entn1ga, tendré por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVJCIO responda por 105 defecto$ en SU$ materiales. mal'lO de Obr.l O 

vicios ocultos, obligándose a sustituir tos servicios por o'lros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en al presen(& instrumento juridío:i. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, derilro de los 15 dias neturates a la reciamación rio .sustituye los servicios. se 
ob~ga a devolver al INSTilUTO FONACOT el impone de Jos servicios pagados y no 
entregados, mas los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de ia 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la Ranza C!e 
cumptlmiento de contrato_ Se proc8dtir3. de Igual manf!!ra tralándose ele saneamiento por 
evicción. 

SEXTA,- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ... Para garantizar las obligacklnes de este 
"Pedido" ~E.I Pnr1tador del Berv1clo" se obliga a entregara "El ,natituto" dentro de lo.s 10 
(diez) dias naturales poste!iore, a le firma del presente instrumento legal, ama fianza de 
cumplimiento, expedida por una lnstttucJ6n Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del lnstitulo. po, la canUdad equivalente at 10% del monlo Total del presente 1'Pedldo1t, 
Sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, sahlo que la entrega de los servidos se realicen 
denlro del citado plazo aterito a los dispuesto en 8' articulo 48 de la Ley de Adquisicíones, 
A.ITendamieCJlo.s y Servicios del Sedar PUblico, 

Sl:PTIMA. DIE\IOLUCIÓ~ 01:. LA GARANTiA. La fianza a q1.1e se refiere la cláusula que 
antecede serli llberada por 8:1 INSTlnrTO FONACOT a través de la Subdirección Generat de 
Administración, une vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber eumplldo con 
lit totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para tiberar 111 fianza será 
lndfspensable la mBnffestación extiresa y por e:.crito dél INSTITllTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del R.e~lamenlD de la Ley de Adquisiciones, ~ndamientos y 
Servicios del Secior PIJbOco. 

OCTAVA. OBSERVACJONES AL CONTRATO.PEDrDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facutlado para hacer las observacionp qu• e.sume pertlneíl~e$ 
para et mejor cumpHmiento del objeto de este Contrato•Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmed1ata por el PRESTADOR DEL SC.RVICIO. 

NOVE~. PE~ CONVENCIONAL~ Las penas con\lencionates que se aplicarán por atrasos 
en la prestación dei obje1o de contrataciOn s.e<an tas siguientes: 5% del monto total del 
c:on(rato sin considerar el i.VA por cada hora naturai da atraso en et inicio de la pre&1aclón 
del servicio en los horerlos padadog 'f su reci.s1ón al acumular el 10% del valor total del 
$ervicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsoble 
exclusivo de cualquier reciamacl6n deóvada der uso o exptotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al lNSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFJCACIONES AL "PEDIDO".- Sola merite en casos justílleados . .se 
podrán pactar íncrementos en la can~dad de servicios, de acuerdo al artículo 52 cte la Ley de 
Adquislcfones, Arrendemienlos y Sel'\'icios del Sector PUblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SER\IICIOS.- "El Prulador del 
Servicio" será. ras.pensable áe los servicios entregados a satisfacción de "El Instituto". 
Aliimlsmc, "El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negl!gencia, 
impericia o dolo en que incurran sus tre.bajadore-s en la entrega de tos servicios. 

Dl:CIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "Et ln&UWlo" sarll la 
responsable de admlntstrar y vigilar .,, cumplimíento de las oblígaciones del presente 
.. Pedido,,., a través del. s1:1rvidor publico que tenga a bien de-signar como Admlr'li$tradol' de 
los "Serv,clos'', de conrormidad a lo e.stableCido en el articulo 84 del Regtamenlo de Ja Ley 
de Adquisiciones, Arrenditmientos y Servicios del Sector Públlc:o. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINJSTRATIIIA.- "El 
lnstituton, Htaré Jibre de toda responsat>Hidad de naturaleü Fet1al. ci-vil o administrativa, y:a 
sea de carácter federal o eS1etal que se genere en relaclóo .a la adqvisiciOn objelo del 
presente .. Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en coritra de "El ln&tltutoH. 
''El Pn&tador del Servicioº se obliga a respon~er por ello, asl como rembolsar a .. E, 
Instituto". eualquiercant!dad que por ese motivo hublere tt1n.do que erogar. 

DÉCIMA QUINTA, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las portes será 
responsable de cualqu¡er retraso o incumplimierrto del presente "Pedido". que resulte 
dimcia o lndln,ctamente de caso for1u!to o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente jus"tifícados y demostrados por la pane correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCJSlÓN. Serán causas de rescisión a'el presente 
Contrat0--Pedldo, .!.in responsabilidad para et INSTITUTO FONACOT, sí el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servíc~s objeto de este Contralo--Pedido en la fecha 
pedada. b) No entrega tos servicios de confonnldad a lo establectdo en e\ preeente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no acala las indícaclones dal 1NSTlTUTO 
FONACOT. e) Por cualqu~r causa. deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesaño.s para prcporcion¡¡ir los servicios :.¡dquif'idos. cf) SI el PA.ESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma pan;ial o total a ten:eras pe~onas los derechos u obligaciones 
derivados del p~sente Contralo-Pedldo. e) No •• ª' INSTITUTO FONACOT los 
facilidades y datos nece&años para la supervisión y vertficaci6n de los servicios 
contratados. r} Se deda1"211 en quiebra o .suSp&nSlón de pagos-o le sobreviene ona huelga o 
por cualqu ier causa aná toga. g) l:n general. por cualquier incumplimiento a las 
obligadooes pactadas en el presente Con1'at.o-Pedldo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. E l incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera da sus obligaciones pact.a.des en el presente 
Contrato-Pedido. lo llará resclncJible sin nece$1d~d de Jutclo o declaración judicial previoa, 
bastando para ello una notificación por ese.rilo por pane Clel !NSTITUTO FONACOT, 
conlando el PRESTADOR DEL SERVlCIO con cinco d ías hiibiles. para alegar lo que a su 
do~cho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, Clicho escrito seré evaluado por éste, de 
cuyo análisis COt1J1,11'1amen(e con las causas que motivaron la notifleaclOf'l se diClara la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no pOdni 
en forma a!gtma ceder ni transferir en forma tola! o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, satvo los derechos da cobro, los qlle solo podriln ser 
cedidos con la ace~aclón expresa que por escrKo otorgue e-1 INSTITl/TO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SER\IICIO. 

DÉCIMA NOVE~. CONFIDENC,ALJDAD.-. "El Prestador del 5e:NIC.lo" SEi Obliga a no 
divulgar la Información q,ue le sea proporcionada para cumplir con e1 objeto de est e 
••Pedido.,, asl como los datos y resultados ot:ienldos con motNo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferanc:ias, lnformacionas o da cualqufer otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por e1erito del "Instituto", pues Clid\os datos y resultados son 
propiedaá de esta Ulllm<1. 11EI Instituto pOdrá. ejercer en cualquier tiempo. las acciones 
legales que se deriven de-la vloladón a esta d:lusula. 

VIGE51MA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.• "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no suClcontrlll:ar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas ri,ic:as o morales, los derechos y obligaciones- detiv.adas de este 
"Pedido". con excepdOn de los derechos de cobro: en cuyo e.aso. "El P~stador de1 
Servicio .. deberá solicitar previamente la o:intormielad a "El Instituto·•. 

ll1GESIMA PRJMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por temilnado anticipadamente el Con1nrto-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) días hábiles de anteledón al PRESTADOR DEL SERVJCIO, cuando concurran 
razones de inleí11s general. o bien, cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad 
de raquetir les servicios origínalmente con(ratados, y se demuestre que de com.Jnuar con el 
cumplimiento de la$ obligaciones pactadas se ccasionaria alglln daño o perjuicio al 
!NSTffUTO FONACOT quedando únicamente o'oHgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO to$ gastos r,o recuperables en que haya 
incunido, 5tempre que éstos sean razonables, e&1én comprobados y se f81aci.one-n 
directamente con et Contrato-Pedido correspondlenle, lo anterior de conformidad con lo 
prevls!O en el Ultimo parra10 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones. Ao-endamlentos y 
Servidos del Sedor Públlco y 68 de so Reglamen10 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y ll1CIOS OCULTOS.- "El IMtlo.to" se reserva el 
de~cho de ejert:ilar, en euatquier morne!'llo, la. acción legaf wrrespondíente contr.i 1'EI 
Prestador del Servicio" por ca!idad, del'ectos y vicios ocultos de ?os 1ervidos objeto de 
este "F'.edido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la; lnterpretación, curnpllmiento y ejecuciOn del presente 
Contrato-Pedido, así como para todo aquello que no esté e:i,,,presamerrte estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras. a la 1.ey de Adquisiciones. Ammdamfentos y 
Servicios del Sector PUblico y a la normativídad que por el caracter de entidad paraesta1al 
de la. Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplieable y a la 
jurisdicción de los Tribunales compelenles en la Ciudad de México: por lo tanto, ~nuncian 
expresamente al fuero que pudiera co.,-espondertes, por razOn de su domlcllio presente o 
fuh.Jro. 

Leido que fue por las panes y enteradas de su contenido y ale.anee regal. se fi nna el 
preseote "Pedido". por 3 tantos por tas que en éT intervinieron, como const;:1:nciai de su 
aceptación. en la Ciuelael de México. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:Una palabra Tercer renglón del noveno párrafo. RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Segundo y tercer renglón del décimo párrafo. Domicilio.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Victor
Línea




